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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal modifican el diverso 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el ejercicio fiscal 2015, 

publicado el 31 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Desarrollo 
Social.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ, Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de 

Desarrollo Social; RODOLFO LACY TAMAYO, Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; RAÚL MURRIETA CUMMINGS, Subsecretario de 

Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; FLORA PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, 

Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con 

fundamento en los artículos 32, 32 bis, 36 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 77 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, como integrantes del Comité Técnico del 
Programa de Empleo Temporal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas que deberán sujetarse a 

Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 

eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas. 

Que la ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal, deberán operarse para 

apoyar temporalmente a hombres o mujeres en periodo de baja demanda laboral y en emergencias naturales 

o económicas, complementando las estrategias de otros programas sociales, en el desarrollo de 

infraestructura social básica y actividad productiva. 

Que en un marco de coordinación intersectorial, las Reglas de Operación serán emitidas por el Comité 

Técnico del Programa de Empleo Temporal, integrado por los Subsecretarios de: Desarrollo Social y Humano 

de la SEDESOL; Infraestructura de la SCT; Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y de Empleo y 

Productividad Laboral de la STPS. 

Que las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los programas que inicien 

su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen 

vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 

en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 

tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 

corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que la Presidencia del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, a cargo de la Secretaría de 

Desarrollo Social, recibió el Oficio No. 312.A.-000864 de fecha 11 de marzo de 2015, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización presupuestaria correspondiente a la Modificación 

de las Reglas de Operación del Programa mencionado; asimismo, recibió con fecha 24 de marzo de 2015, el 

oficio número COFEME/15/0857 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el 

dictamen respectivo, en tal virtud hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 

TEMPORAL MODIFICAN EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PUBLICADO EN EL  DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

ÚNICO.- SE MODIFICA el numeral 11. Enfoque de Derechos, último párrafo y SE ADICIONA al numeral 

11. Enfoque de Derechos, un segundo párrafo, recorriéndose el actual segundo párrafo para ser tercero de las 

Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal para el ejercicio fiscal 2015, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, para quedar como sigue: 

1. a 10. … 

11. Enfoque de Derechos 

… 
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De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del 

Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y 

los beneficiarios, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los 

criterios de igualdad y no discriminación. 

… 

En cumplimiento a la Ley General de Victimas y atendiendo las reglas de operación vigentes, se 

favorecerá el acceso al programa de las personas inscritas en el Registro Nacional de Victimas, que se 

encuentren en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación, mediante solicitud escrita, 

fundada y motivada que emane de autoridad competente. 

11.1 a 12.2. … 

ANEXO 1 a ANEXO 7 … 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de abril de 2015.- El Subsecretario de Desarrollo Social 

y Humano de la Secretaría de Desarrollo Social, Ernesto Javier Nemer Álvarez.- Rúbrica.-  El Subsecretario 

de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rodolfo Lacy 

Tamayo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, Flora Patricia Martínez Cranss.- Rúbrica. 


